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II:Mv 
La secretaria, 	STELLA RU Gr tERREZ 

El-Júez, 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providen a se notifico 	or 
ESTADO No 	04b.  del 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia lis...)   CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 50001311000120190026-00. Villavicencio, veintitrés 
(23) de marzo de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez las presentes 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio,2 0  MAY 2022d  e dos mil veintidós (2022) 

Téngase a la defensora pública PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR 
como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido 

De conformidad con lo establecido en el Art 76 del Código General del Proceso, 
acéptese la renuncia presentada por la abogada ENNA LUCIA SALAZAR 
MONTOYA como apoderada del demandado En consecuencia, REQUIERASE al 
señor ROVERTO MUÑOZ RUBIO para que dentro del término de quince (15) días 
a partir de la notificación de esta providencia, designe un nuevo apoderado que 
continúe su defensa técnica dentro de la presente actuación OFICIESE. 

Vencido el término antes anunciado vuelva el proceso al despacho para fijar fecha 
para la audiencia correspondiente 

PABLO G RARDO ARDILA VELASQ UEZ 
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